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Señora: 
Nancy Oclocho Minchan  
Representante Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Chachapoyas.- 
 
Asunto                      : ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA ALERTA CASO 

N° 058-2023-CTVC/BAG, SUSCITADA EN LA I.E 18174, CÓDIGO 
MODULAR 0261198, SITUADA EN EL CCPP PUEBLO NUEVO, 
DISTRITO PISUQUIA, PROVINCIA LUYA, DEPARTAMENTO 
AMAZONAS. 

 
Referencia      : a) INFORME N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-PLV  

        b) OFICIO N° 0073-2023-CTVC/AMAZONAS-BAGUA  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b), mediante el cual 
nos comunica que luego de las acciones de vigilancia realizada por el Comité de Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana emite el CASO N° 0058-2023-CTVC/BAG. 
 
Sobre el particular, se remite a vuestro despacho el documento de la referencia a), mediante la 
Coordinadora Técnico Territorial de la Unidad Territorial de Amazonas del PNAE Qali Warma, 
informa de forma detallada las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 058-
2023-CTVC/BAG, suscitada en la I.E 18174, código modular 0261198, situada en el CCPP 
PUEBLO NUEVO, DISTRITO PISUQUIA, PROVINCIA LUYA, DEPARTAMENTO AMAZONAS. 

Sin otro particular, me suscribió de usted. 

 
Atentamente, 

 
Firma 
 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
  

 

  

cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8960 0606 0955

OFICIO N°   D000230-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ

Chachapoyas, 14 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por BAUTISTA
VELASQUEZ Guillermo Gustavo FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Amazonas
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.07.2023 17:20:13 -05:00



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000355-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-OAS  
 
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 14 de julio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a Usted, a fin de expresarle mi cordial saludo y al mismo tiempo dar atención 
al documento de la referencia, sobre el caso de alerta suscitado en la IE 18174, código Modular 
0261198, situada en el CCPP Pueblo Nuevo, distrito Pisuquia, provincia Luya, departamento 
Amazonas. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Que con fecha 06 de julio de 2023, mediante documento de la referencia, OFICIO N° 
073-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA, la UT Amazonas toma conocimiento de la alerta 
suscitada en la IE N° 18174, código Modular 0261198, situada en el CCPP Pueblo Nuevo, 
distrito Pisuquia, provincia Luya, departamento Amazonas. 
 
1.2. Que con fecha 10 de julio de 2023, mediante el Sistema de Gestión Documentaria SGD, 
se recibe el documento OFICIO N° 073-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA, la Responsable 
Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Amazonas-Bagua, Sra. Nancy 
Mercedes Oclocho Minchán, hace de conocimiento respecto al CASO N° 058-2023-
CTVC/BAG, suscitado con fecha 15 de junio de 2023 durante la visita del presidente del 
Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Pueblo Nuevo, Sr. Pedro Ludeña 
Huaman en la IE 18174, código modular 0261198, situada en el CC.PP Pueblo Nuevo, 
distrito Pisuquia, provincia Luya, departamento Amazonas, reportando 01 punto crítico. 
 
         CUADRO N° 01: Punto crítico alertado en la I.E 18174, código modular 0261198 
 

N° DE 
PUNTO 

CRITICO 

DETALLE DEL 
PUNTO CRITICO 

¿SE EVIDENCIA 
INCUMPLIMIENTO? 

DETALLE DE LA ALERTA 
RESPECTO AL PUNTO CRITICO 

ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS 

1 

 
CAE no realiza el 
control de entregas 
y salidas de 
productos (Kardex 
de almacén) 
 

Si 

Durante la vigilancia, se constató que 
en el almacén no están utilizando el 
Kardex, documento indispensable 
para realizar un control de los ingresos 
y salida de alimentos. Además, por 
indicación del director mencionó que 
no lo está trabajando porque demanda 
de tiempo y tiene otras actividades que 
realizar. 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 058-2023-CTVC/BAG, SUSCITADA EN LA I.E 
18174, CÓDIGO MODULAR 0261198, SITUADA EN EL CCPP 
PUEBLO NUEVO, DISTRITO PISUQUIA, PROVINCIA LUYA, 
DEPARTAMENTO AMAZONAS. 
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 Es en ese sentido que con fecha 11 de julio de 2023 se da inicio al proceso de atención de la 
alerta al CASO N° 058-2023-CTVC/BAG, procediéndose según normativa siguiente. 
 
 II. BASE NORMATIVA  

2.1. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 22 de setiembre 
de 2022, APRUEBA el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión para la 
Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, con código de documento normativo MAN-
009-PNAEQW-UGCTR - Versión N° 08, que forma parte integrante de la presente Resolución, 
el mismo que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2023. 

 
2.2. Resolución Ministerial N.° 474-2022-MINEDU, del 30 de noviembre de 2022, APRUEBA 
la “Norma Técnica denominada "Disposiciones para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”. 
 
2.3. Resolución Viceministerial N.° 083-2019-MINEDU, del 11 de abril de 2019, APRUEBA la 
“Norma Técnica denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado 
con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 
Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica” 
 
2.4. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 23 de junio de 
2022, APRUEBA el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

 
2.5. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 291-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 19 de julio de 
2022, APRUEBA el “Protocolo sobre las medidas de Prevención y Protección ante el COVID-
19 en los Procesos de Supervisión y Liberación en los establecimientos de las/los 
Proveedoras/es y en la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario”, con código de 
documento normativo PRT-047-PNAEQW-USME - Versión N° 03. 

 
2.6. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 347-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 15 de setiembre 
de 2022, APRUEBA la Actualización de las “Especificaciones Técnicas de Alimentos que 
Forman Parte de la Prestación del Servicio Alimentario a cargo del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 
2.7. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 27 de octubre de 
2022, APRUEBA el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario 
en las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-002-PNAEQW-USME, 
Versión N° 08, que forma parte integrante de la presente resolución, el mismo que tendrá 
vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2023.3. 
 
2.8. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 9 de setiembre 
de 2022, APRUEBA el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 
Atención de Alertas del PNAEQW” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-
USME, Versión N° 04, que forma parte integrante de la presente resolución, el mismo que 
tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2023. 
 
2.9. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 23 de setiembre 
de 2022, APRUEBA el “Protocolo para la Atención, Seguimiento y Cierre de Quejas en la 
Prestación del Servicio Alimentario en el PNAEQW”, con código de documento normativo 
PRT-044-PNAEQW-USME - Versión N° 04, que forma parte integrante de la presente 
resolución, el mismo que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2023. 
 
2.10. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 313-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 24 de agosto de 
2022, APRUEBA el “Protocolo para el Manejo de Productos No Conformes en el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-
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034-PNAEQW-USME - Versión N° 05, que forma parte integrante de la presente resolución, 
el mismo que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2023. 
 
2.11. Resolución Directoral Ejecutiva N.° 279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, del 11 de julio de 
2022, APRUEBA el “Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de 
Alimentación Escolar de las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-
017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09. 
 
2.12. Resolución Directoral Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, del 10 de 
marzo de 2023, APRUEBA la “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 
los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo Norma 
Técnica N° 0022023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. 

 
III. OBJETIVO 
 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta al CASO N° 058-2023-
CTVC/BAG, suscitado con fecha 15 de junio de 2023, durante la visita del presidente del 
Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Pueblo Nuevo, Sr. Pedro Ludeña 
Huaman, a la IE 18174 código Modular 0261198, situada en el CCPP Pueblo Nuevo, distrito 
Pisuquia, provincia Luya, departamento Amazonas. 
 

IV. ANÁLISIS  
 

Habiendo sido asignado para atender el caso al Monitor de Gestión Local (MGL) Persi Loja 
Vilca, y habiendo tomado conocimiento de la alerta del CASO N° 058-2023-CTVC/BAG, se 
informa el resultado de las acciones que se realizaron antes y después al suceso. A 
continuación, se describe las acciones según detalle del siguiente cuadro respecto a los 
Puntos críticos alertados: 
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 CUADRO N° 02: Detalle de las acciones realizadas según punto crítico 
 

N° 
Punto 
Crítico 

Detalle de punto 
crítico alertado 

Acciones previas al suceso del CASO N° 
058-2023-CTVC/BAG 

Evidencia 
Acciones realizadas a fin de mitigar el 

riesgo a efectos que la alerta no se vuelva a 
suscitar 

Evidencia 

01 

CAE no realiza el 
control de 
entregas y salidas 
de productos 
(Kardex de 
almacén) 
 

Fecha: 24/03/2023 
El MGL realizó la visita presencial a la IE con la 
finalidad de realizar la Supervisión de la 
prestación del servicio alimentario 2023-etapa 
de almacenamiento de productos; en donde de 
manera personal realizó la capacitación 
personalizada al presidente del CAE Prof. Ener 
Lobato Pastor, donde se detallaron los temas 
de las Buenas prácticas de almacenamiento, 
alcanzando en formato físico el kárdex de 
productos a utilizar en el manejo de control de 
los alimentos. 
 
Fecha: 13/06/2023 
El MGL realizó la visita presencial a la IE con la 
finalidad brindar capacitación sobre el las 
buenas prácticas de almacenamiento, 
combinación de alimentos, uso y beneficios del 
arroz fortificado.  
 
 
Fecha: 18/05/2023 
El MGL envió en forma digital al grupo de 
WhatsApp de presidentes de CAE el Formato 
del kárdex de productos en (Excel y PDF) a 
utilizar concernientes para la tercera dotación 
de alimentos. 

 
 
 
 
Lista de asistencia de la capacitación 
personalizada a integrantes CAE y 
Fotografía. 
(Anexo N° 01). 
 
 
 
 
 
 
 
Lista de asistencia de la capacitación 
centralizada a integrantes CAE y 
Fotografía. 
(Anexo N° 02). 
 
 
 
 
Pantallazo de envío de formato de 
Kárdex de productos (Excel y PDF) al 
grupo de WhatsApp de directores del 
distrito de Pisuquia-Luya (Anexo N° 
03). 
 
 

 
Fecha: 22/06/2023 
El MGL brindó capacitación centralizada con sesiones 
demostrativas dirigido a integrantes del Comité de 
alimentación escolar en el Tambo Alto Perú-distrito de 
Pisuquia; los temas desarrollados fueron sobre los 
Productos entregados por el PNAEQW, Alimentación 
saludable, Etapas del servicio alimentario, Buenas 
Prácticas de Manipulación de alimentos, Buenas 
Prácticas de almacenamiento (manejo de kárdex), 
Combinaciones y dosificaciones de alimentos,  
Planificación del menú escolar y Prácticas saludables. 
(Anexo N° 04). 
 
Durante el desarrollo de la Capacitación centralizada se 
abordó las Buenas Prácticas de almacenamiento de 
productos, involucrando a los integrantes de los CAEs 
participantes a cumplir con el registro diario del ingreso 
y salida de alimentos en el Kardex, instrumento que 
permite hacer el inventario periódico de los alimentos 
para verificar su existencia. 
 
Fecha: 12/07/2023 
El MGL mediante llamada telefónica al presidente del 
CAE explicó la importancia y el manejo del Kardex de 
productos en almacenamiento, comprometiéndose en 
el uso, archivo y custodia de este documento de control 
de alimentos la cual estará disponible en la IE en caso 
lo requiera el PNAEQW o para las acciones de veeduría 
posteriores. (Anexo N° 05). 
 
 

Resuelta 
 

El CAE realizó la actualización del Kardex de 
productos en forma digital, realizando el 
(registro de ingreso y salida diaria de 
productos), alimentos correspondientes de la 
tercera entrega y de la cuarta entrega 
respectivamente. (Anexo N°06) 
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V. CONCLUSIONES 
 

5.1. El Programa Qali Warma ha emitido normas y protocolos vigentes a fin de garantizar la 
correcta prestación del servicio alimentario en las IIEE usuarias del Programa.  

 
 5.2. El Monitor de Gestión Local brindó la asistencia técnica respectiva y oportuna a integrantes 

del comité de alimentación Escolar respecto a la normativa vigente, durante la supervisión 
de la prestación del servicio alimentario. 

 
5.3. Se tomaron las acciones inmediatas para la atención de la alerta, estableciéndose las 

acciones a realizar a fin de mitigar el riesgo a efectos que la alerta no se vuelva a suscitar. 
Así como también se realizará la verificación de levantamiento de la observación en la 
institución educativa, respecto al tema motivo de observación. 

 
5.4. El cae se comprometió a mantener actualizado el Kardex de productos teniendo en cuenta 

las combinaciones y dosificaciones de cada entrega de alimentos según acta de entrega y 
recepción de productos. 

 
5.5.   El programa Qali Warma, Unidad territorial Amazonas, en atención a las alertas recibidas 

por parte de la CTVC, viene tomando acciones puntuales en las II.EE motivo de 
observaciones, haciendo el seguimiento a través de los MGL, así como también se están 
programando nuevas capacitaciones en temas relacionados al punto alertado. 

 
VI. RECOMENDACIONES:  
 
6.1. Se recomienda a los miembros de los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana dar a conocer a los integrantes de los CAEs en las instituciones educativas los 
puntos críticos que se generó durante la alerta, así como también que hagan llegar una copia 
de la ficha veeduría y vigilancia que aplicaron.  
 

6.2. Valorar y apoyar el compromiso que tiene el CAE, para con la comunidad educativa, teniendo 
en cuenta que dicho compromiso y trabajo es voluntario y que pese a la realidad actual que 
estamos viviendo el CAE hace los mayores esfuerzos por cumplir con los protocolos 
establecidos. 
 

6.3. Se recomienda a los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana continuar 
realizando las observaciones y alertas de situaciones que impliquen incumplimiento de parte 
del CAE, a fin de que mediante un trabajo conjunto se garanticen el cumplimiento de los 
protocolos y normativa vigente tanto del PNAE Qali Warma como de Salud y educación. 

6.4. Se recomienda que el informante o miembro voluntario del COMITÉ LOCAL DE 
TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA que colabora con el registro de la 
información realice la presentación o acreditación como tal, ante la autoridad de la I.E y/o 
ante los miembros del CAE y dé a conocer las funciones a realizar de acuerdo al cargo que 
desempeña y conjuntamente con el director y/o CAE realicen el recorrido respectivo y 
evalúen cada punto a evaluar a fin de que los miembros de la comunidad educativa tenga 
conocimiento de los puntos críticos no cumplidos durante dicha evaluación correspondiente 
a la prestación del Servicio Alimentario en la I.E validando las observaciones.  
 

Es todo cuanto informo para conocimiento y fines 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
PERSI LOJA VILCA 
UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
PLV 
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Adjunto: 
 
ANEXO N° 01: Lista de asistencia de la capacitación personalizada a integrantes CAE y Fotografía. 
ANEXO N° 02: Lista de asistencia de la capacitación centralizada a integrantes CAE y Fotografía. 
ANEXO N° 03: Pantallazo de envío de formato de Kárdex de productos (Excel y PDF) al grupo de 
WhatsApp de directores del distrito de Pisuquia-Luya 
ANEXO N° 04: Lista de asistencia de la capacitación centralizada con sesiones demostrativas a 
integrantes CAE y Fotografía 
ANEXO N° 05: Pantallazo de envío de formato de Kárdex de productos y de llamada telefónica 
ANEXO N° 06: Kardex actualizado
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ANEXO N° 03: Pantallazo de envío de formato de Kárdex de productos (Excel y PDF) al grupo 
de WhatsApp de directores del distrito de Pisuquia-Luya 

 
  

 

 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8745 8527 8314



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

ANEXO N° 05: Pantallazo de envío de formato de Kárdex de productos y de llamada telefónica 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 14/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8745 8527 8314
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GALERÍA FOTOGRÁFICA DE CAPACITACIÓN CENTRALIZADA CON SESIONES 
DEMOSTRATIVAS DIRIGIDO A CAES, REALIZADO EN TAMBO ALTO PERÚ, DISTRITO PISUQUIA, 

PROVINCIA DE LUYA; FECHA 22 DE JUNIO DE 2023 

FOTOGRAFÍA 01 Y 02: Saludo y bienvenida a los participantes 

 

FOTOGRAFÍA 03 Y 04: Desarrollo de sesiones demostrativas 

 



  

   

 

 

 

FOTOGRAFÍA 05, 06 y 07: Degustación de los platos preparados 

 

 

 



MODALIDAD PRODUCTOS

PROVINCIA: LUYA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 18174

DISTRITO: PISUQUIA PERIODO:  25 DE MAYO AL 28 DE JUNIO  DEL 2023

FECHA DE 
VENCIMIENTO

INGRESO DE 
PRODUCTOS
Dia/Mes EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO

1 25/05/2023 0.6 17.6 5.5 123.75 0 80 0.462 11.288 10 115 0 210 0 35 0 57 0 210 0 210 0 59 0.546 10.454 0 110 4 33 12 47

2 26/05/2023 0.9 16.7 4.5 119.25 0 80 0.462 10.826 0 115 15 195 0 35 0 57 42 168 0 210 0 59 0.546 9.908 11 99 0 33 0 47

3 29/05/2023 0.6 16.1 2.8 116.45 0 80 0.462 10.364 0 115 0 195 7 28 12 45 0 168 0 210 0 59 0.546 9.362 0 99 3 30 0 47

4 30/05/2023 0.9 15.2 5 111.45 12 68 0.462 9.902 15 100 0 195 0 28 0 45 0 168 42 168 12 47 0 9.362 11 88 0 30 0 47

5 31/05/2023 0.6 14.6 8 103.45 4 64 0.462 9.44 0 100 27 168 0 28 0 45 0 168 0 168 0 47 0.546 8.816 0 88 0 30 0 47

6 1/06/2023 0.6 14 5.5 97.95 0 64 0.462 8.978 10 90 0 168 0 28 0 45 0 168 0 168 0 47 0.546 8.27 0 88 4 26 12 35

7 2/06/2023 0.9 13.1 4.5 93.45 0 64 0.462 8.516 0 90 15 153 0 28 0 45 42 126 0 168 0 47 0.546 7.724 11 77 0 26 0 35

8 5/06/2023 0.6 12.5 2.8 90.65 0 64 0.462 8.054 0 90 0 153 7 21 11 34 0 126 0 168 0 47 0.546 7.178 0 77 3 23 0 35

9 6/06/2023 0.9 11.6 5 85.65 12 52 0.462 7.592 15 75 0 153 0 21 0 34 0 126 42 126 12 35 0 7.178 11 66 0 23 0 35

10 7/06/2023 0.6 11 8 77.65 4 48 0.462 7.13 0 75 27 126 0 21 0 34 0 126 0 126 0 35 0.546 6.632 0 66 0 23 0 35

11 8/06/2023 0.6 10.4 5.5 72.15 0 48 0.462 6.668 10 65 0 126 0 21 0 34 0 126 0 126 0 35 0.546 6.086 0 66 4 19 12 23

12 9/06/2023 0.9 9.5 4.5 67.65 0 48 0.462 6.206 0 65 15 111 0 21 0 34 42 84 0 126 0 35 0.546 5.54 11 55 0 19 0 23

13 12/06/2023 0.6 8.9 2.8 64.85 0 48 0.462 5.744 0 65 0 111 7 14 11 23 0 84 0 126 0 35 0.546 4.994 0 55 3 16 0 23

14 13/06/2023 0.9 8 5 59.85 12 36 0.462 5.282 15 50 0 111 0 14 0 23 0 84 42 84 12 23 0 4.994 11 44 0 16 0 23

15 14/06/2023 0.6 7.4 8 51.85 4 32 0.462 4.82 0 50 27 84 0 14 0 23 0 84 0 84 0 23 0.546 4.448 0 44 0 16 0 23

16 15/06/2023 0.6 6.8 5.5 46.35 0 32 0.462 4.358 10 40 0 84 0 14 0 23 0 84 0 84 0 23 0.546 3.902 0 44 4 12 12 11

17 16/06/2023 0.9 5.9 4.5 41.85 0 32 0.462 3.896 0 40 15 69 0 14 0 23 42 42 0 84 0 23 0.546 3.356 11 33 0 12 0 11

18 19/06/2023 0.6 5.3 2.8 39.05 0 32 0.462 3.434 0 40 0 69 7 7 11 12 0 42 0 84 0 23 0.546 2.81 0 33 4 8 0 11

19 20/06/2023 0.9 4.4 5 34.05 12 20 0.462 2.972 15 25 0 69 0 7 0 12 0 42 42 42 12 11 0 2.81 11 22 0 8 0 11

20 21/06/2023 0.6 3.8 8 26.05 4 16 0.462 2.51 0 25 27 42 0 7 0 12 0 42 0 42 0 11 0.546 2.264 0 22 0 8 0 11

21 22/06/2023 0.6 3.2 5.5 20.55 0 16 0.462 2.048 10 15 0 42 0 7 0 12 0 42 0 42 0 11 0.546 1.718 0 22 4 4 11 0

22 23/06/2023 0.9 2.3 4.5 16.05 0 16 0.462 1.586 0 15 15 27 0 7 0 12 42 0 0 42 0 11 0.546 1.172 11 11 0 4 0 0

23 26/06/2023 0.6 1.7 2.8 13.25 0 16 0.462 1.124 0 15 0 27 7 0 12 0 0 0 0 42 0 11 0.546 0.626 0 11 4 0 0 0

24 27/06/2023 0.95 0.75 5.25 8 12 4 0.462 0.662 15 0 0 27 0 0 0 0 0 0 42 0 11 0 0 0.626 11 0 0 0 0 0

25 28/06/2023 0.7 0.05 8 0 4 0 0.562 0.1 0 0 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.546 0.08 0 0 0 0 0 0

11035 57 59 37

CONSERVA DE 

PESCADO EN SALSA 

DE TOMATE

FIDEOS
MEZCLA EN POLVO 

EN BASE A HUEVO

14/03/2024

0.250 kg

22/03/2027 23/02/2025

0.425 KG 0.500 KG

GARBANZO

31/03/2024

0.250 kg

LECHE EVAPORADA 

ENTERA

14/12/2023

0.400 kg

18.2

22/02/2024

129.25 80

12/01/2024- 
11/01/2024

0.200 L 0.250 kg 0.250 kg 0.250 kg

HOJUELAS DE 

AVENA(KIWIVHA, 

MACA, QUINUA)

GALLETA CON 

QUINUA

15/02/2024- 
27/03/2024

NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

(Presentacion)
ACEITE VEGETAL ARROZ FORTIFICADO

20/01/2025-
23/01/2025

19/01/2024

CONSERVA DE 

PAVITA

C
O

M
B

IN
A

C
IÓ

N

CONSERVA DE 

PESCADO EN ACEITE
GALLETA INTEGRALARVEJA PARTIDA

0.250 kg

11.75

PALLAR

21/12/2023 -
23/12/2023 -
19/12/2023

14/02/2027 19/01/2024

125 210210 210 11

0.170 KG 0.170 KG 0.030 KG

31/03/2024

59

0.030 KG 0.250 kg

KARDEX  PARA EL REGISTRO  DE ALIMENTOS 

1.00 L 1.00 kg 1.00 kg
PRESENTACIÓN

17/022027

AZUCAR RUBIA

V°B MONITOR DE GESTION LOCAL ALMACEN



MODALIDAD PRODUCTOS

PROVINCIA: LUYA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 18174

DISTRITO: PISUQUIA PERIODO:  30 DE JUNIO AL 17 DE AGOSTO DEL 2023

FECHA DE 
VENCIMIENTO

INGRESO DE 
PRODUCTOS
Dia/Mes EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO EGRESO SALDO

1 30/06/2023 1 19.4 5.4 114.6 0 18.75 0.43 10.32 10 110 0 300 0 35 0 53 0 195 0 195 0 55 2 41 4 30 11 44

2 3/07/2023 0.6 18.8 4 110.6 0 18.75 0.43 9.89 0 110 14 286 0 35 0 53 39 156 0 195 11 44 2 39 0 30 0 44

3 4/07/2023 1 17.8 2.2 108.4 0 18.75 0.43 9.46 0 110 0 286 7 28 11 42 0 156 0 195 0 44 2 37 3 27 0 44

4 5/07/2023 0.6 17.2 5 103.4 2.7 16.05 0.43 9.03 14 96 0 286 0 28 0 42 0 156 39 156 0 44 0 37 0 27 0 44

5 6/07/2023 1 16.2 7.3 96.1 1 15.05 0.43 8.6 0 96 26 260 0 28 0 42 0 156 0 156 0 44 2 35 0 27 0 44

6 7/07/2023 1 15.2 5.4 90.7 0 15.05 0.43 8.17 10 86 0 260 0 28 0 42 0 156 0 156 0 44 2 33 4 23 11 33

7 10/07/2023 0.6 14.6 4 86.7 0 15.05 0.43 7.74 0 86 14 246 0 28 0 42 39 117 0 156 11 33 2 31 0 23 0 33

8 11/07/2023 1 13.6 2.2 84.5 0 15.05 0.43 7.31 0 86 0 246 7 21 11 31 0 117 0 156 0 33 2 29 3 20 0 33

9 12/07/2023 0.6 13 5 79.5 2.7 12.35 0.43 6.88 14 72 0 246 0 21 0 31 0 117 39 117 0 33 0 29 0 20 0 33

10 13/07/2023 1 12 7.3 72.2 1 11.35 0.43 6.45 0 72 26 220 0 21 0 31 0 117 0 117 0 33 2 27 0 20 0 33

11 14/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

12 17/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

13 18/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

14 19/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

15 20/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

16 21/07/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

17 7/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

18 8/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

19 9/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

20 10/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

21 11/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

22 14/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

23 15/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

24 16/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

25 17/08/2023 12 72.2 11.35 6.45 72 220 21 31 117 117 33 27 20 33

KARDEX  PARA EL REGISTRO  DE ALIMENTOS 

1.00 L 1.00 kg 1.00 kg 1.00 kg
PRESENTACIÓN

20/02/2027

AZUCAR RUBIA PALLAR

21/12/2023 -3/04/2023 
-03/04/2023

14/02/2027 7/03/2024

120 195300 195 43

0.170 KG 0.170 KG 0.030 KG

31/03/2024

55

0.030 KG 0.250 kg 0.250 kg

HOJUELAS DE 

AVENA(KIWIVHA, 

MACA, QUINUA)

GALLETA CON 

QUINUA

06/01/2024- 
16/02/2024

NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

(Presentacion)
ACEITE VEGETAL ARROZ FORTIFICADO

18/01/2025- 
19/01/2025

6/04/2024

CONSERVA DE 

PAVITA

C
O

M
B

IN
A

C
IÓ

N

CONSERVA DE 

PESCADO EN ACEITE
GALLETA INTEGRALARVEJA PARTIDA

0.250 kg

10.7520.4

22/02/2024- 
06/05/2024

120 18.75

10/05/2024- 
11/05/2024

0.200 L 0.250 kg 0.250 kg

35 53 55 34

CONSERVA DE 

PESCADO EN SALSA 

DE TOMATE

FIDEOS
MEZCLA EN POLVO 

EN BASE A HUEVO

10/02/2024

0.250 kg

24/03/2027 20/03/2025

0.425 KG 0.500 KG

GARBANZO

31/03/2024

0.250 kg

V°B MONITOR DE GESTION LOCAL ALMACEN


